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Nueva Alianza Estado de México se enorgullece en presentar su 

plataforma municipal 2025-2027, misma que sostendrán nuestras 

candidatas y candidatos a integrantes de los ayuntamientos en el marco 

del Proceso Electoral Local 2024, y que representa una guía clara y concisa 

que refleja nuestros principios y compromisos en el ámbito municipal, 

pues como una organización política liberal al servicio de las causas 

sociales del Estado de México, entendemos el importante papel de los 

ayuntamientos como agentes responsables de resolver las necesidades 

más apremiantes de la ciudadanía. 

Nos guiamos por valores arraigados en la libertad, justicia, democracia, 

legalidad y tolerancia, y estamos comprometidos con el respeto de los 

derechos individuales y la promoción del bienestar colectivo. Esta 

plataforma municipal se fundamenta en estos valores, reconociendo que 

los ayuntamientos deben ser un elemento preponderante para promover 

el progreso y desarrollo en nuestra sociedad. 

Nuestra visión para el Estado de México se cimienta en la búsqueda 

incansable de la justicia social, el progreso equitativo, el respeto a la 

diversidad y la participación ciudadana activa. Reconocemos los desafíos 

que enfrentamos y abrazamos la responsabilidad de transformarlos en 

oportunidades para el bien común. En cada municipio, desde las urbes 

más dinámicas hasta las comunidades más remotas, nos 

comprometemos a trabajar codo a codo con la ciudadanía para construir 

un futuro en el que todos puedan prosperar y alcanzar su máximo 

potencial. 
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Esta plataforma electoral no es solo un conjunto de promesas; es un pacto 

sincero con cada habitante del Estado de México. Nos comprometemos a 

escuchar sus voces, a representar sus intereses y a trabajar 

incansablemente por su bienestar. Juntos, enfrentaremos los retos que se 

nos presentan y aprovecharemos las oportunidades que surjan para 

edificar un Estado de México más inclusivo y próspero. 

Este es nuestro llamado a la acción. Este es nuestro compromiso con el 

Estado de México y su gente.  

Pilares 

La plataforma municipal de Nueva Alianza Estado de México se 

fundamenta en ocho pilares temáticos que servirán como eje del trabajo 

de nuestros legisladores: 

I. Educación de calidad; 

II. Servicios públicos; 

III. Ordenamiento territorial y urbano; 

IV. Seguridad pública; 

V. Desarrollo y bienestar; 

VI. Protección civil; 

VII. Gobernanza municipal; y 

VIII. Ética del municipio. 

Estos pilares representan áreas cruciales para el desarrollo integral de 

nuestra sociedad y reflejan nuestros valores y compromisos 

fundamentales. Cada pilar temático está diseñado para abordar los 

desafíos más apremiantes que enfrentan los mexiquenses. Nuestras 

autoridades municipales trabajarán incansablemente para traducir estos 

pilares en acciones concretas que mejoren las condiciones de vida a lo 

largo y ancho de la entidad.  
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En Nueva Alianza Estado de México creemos firmemente que la 

educación de calidad es el cimiento sobre el cual se construye un futuro 

próspero y equitativo para nuestra sociedad. Es en las aulas donde se forja 

el destino de las generaciones venideras, y por ello, consideramos que 

garantizar el acceso universal a una educación de calidad es una 

responsabilidad fundamental del Estado. Nuestra visión de educación de 

calidad abarca desde la primera infancia hasta la educación superior y la 

formación técnica y profesional. Trabajaremos para ampliar el acceso a 

programas preescolares y garantizar que cada niño tenga la oportunidad 

de desarrollar habilidades cognitivas, emocionales y sociales desde una 

edad temprana. Al mismo tiempo, nos comprometemos a fortalecer la 

educación técnica y profesional, creando vínculos sólidos entre la 

academia y el sector productivo para asegurar que nuestros jóvenes estén 

preparados para ingresar al mercado laboral con las habilidades y 

competencias necesarias. 

1.1. Líneas de acción 

1.1.1 Mejora de infraestructura escolares 

Como representantes sociales, en los ayuntamientos pugnaremos por que 

las acciones del gobierno municipal coadyuven en la proporción de 

infraestructura e instalaciones dignas y completas a todas las escuelas. 

Realizaremos un diagnóstico exhaustivo de las condiciones de las escuelas 

en cada municipio para identificar necesidades de infraestructura. 

Priorizaremos la construcción y remodelación de aulas, baños, áreas 

deportivas y espacios de esparcimiento en las escuelas que lo requieran. 
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Implementaremos programas de mantenimiento preventivo para 

garantizar la seguridad y funcionalidad de las instalaciones escolares. 

1.1.2 Formación y profesionalización docente 

Ofreceremos programas de capacitación y actualización constante para 

docentes en métodos pedagógicos innovadores, uso de tecnología 

educativa y atención a la diversidad. 

Promoveremos la participación de los maestros en comunidades de 

aprendizaje profesional para compartir buenas prácticas y experiencias 

exitosas. 

Impulsaremos incentivos para fomentar la profesionalización y 

permanencia del personal docente. 

1.1.3 Promoción de la educación inclusiva 

Velaremos por el acceso equitativo a la educación para todos los niños y 

jóvenes, incluyendo aquellos con discapacidades, migrantes o en 

situación de vulnerabilidad. 

Implementaremos programas de apoyo y recursos adicionales para 

estudiantes con necesidades educativas especiales, incluyendo apoyo 

psicológico y terapéutico si es necesario. 

Fomentaremos la sensibilización y capacitación del personal escolar para 

crear entornos inclusivos y libres de discriminación. 

Apoyaremos en la incorporación de las comunidades con mayor rezago 

social al uso de las tecnologías de la información mediante la creación de 

programas de capacitación itinerantes. 
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1.1.4 Fomento a la participación de padres y comunidad 

Estableceremos mecanismos de participación efectiva de los padres de 

familia y la comunidad en la gestión escolar y la toma de decisiones. 

Crear comités escolares que involucren a padres, maestros, estudiantes y 

miembros de la comunidad en la formulación y evaluación de políticas 

educativas locales. 

Organizaremos jornadas de limpieza y mantenimiento comunitario en las 

escuelas para fomentar el sentido de pertenencia y colaboración. 

1.1.5 Fortalecimiento de la educación técnica y profesional 

Promoveremos ampliar la oferta de programas de educación técnica y 

profesional en áreas demandadas por la economía local, en colaboración 

con empresas y sectores productivos. 

Buscaremos dotar a las instituciones de educación técnica y profesional 

con equipos y recursos actualizados que permitan una formación práctica 

de calidad. 

Impulsaremos convenios de prácticas profesionales y pasantías para 

estudiantes de educación técnica con empresas locales, facilitando su 

inserción laboral al término de sus estudios. 

Propiciaremos la firma de convenios de colaboración con instituciones de 

educación superior que permitan realizar investigación y acopio de datos 

sobre los principales problemas municipales a fin de obtener productos 

intelectuales adecuados a la realidad municipal. 
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1.1.6 Ciencia y tecnología 

Procuraremos dotar a las escuelas con equipos de cómputo, acceso a 

internet y recursos digitales para enriquecer el proceso de enseñanza-

aprendizaje. 

Brindaremos capacitación a docentes en el uso efectivo de herramientas 

tecnológicas para el diseño de materiales didácticos, evaluación del 

aprendizaje y comunicación con los estudiantes y padres de familia. 

Promover la creación de plataformas educativas locales que faciliten el 

acceso a contenidos curriculares y recursos educativos adaptados a las 

necesidades de cada municipio. 

Ampliaremos los puntos de acceso a redes de internet públicas en 

parques, plazas y nodos urbanizados de todo el territorio municipal. 

Favoreceremos la producción de material de divulgación de la ciencia a 

través de convenios de colaboración con instituciones de educación 

superior en todas las instalaciones de educación y cuidados municipales. 

Invertiremos en la formación de laboratorios de cómputo en las escuelas 

de educación básica del municipio. 

1.1.7 Arte, cultura y deporte 

Fomentaremos la difusión de la cinematografía y las artes plásticas 

mediante la implementación de exhibiciones itinerantes y cines móviles 

comunitarios que permitan acceder a las comunidades a la producción 

artística. 

Desde el ayuntamiento, haremos esfuerzos para vincular e incentivar las 

carreras de artistas y productores de bienes culturales dentro del 
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municipio, fomentando especialmente la formación de compañías y 

grupos de artes dramáticas, música y danza de entre la población 

estudiantil del municipio. 

Desde el gobierno, identificar mediante investigación profesional las 

prácticas, tradiciones y bienes culturales del municipio y realizar acciones 

que permitan su adecuada documentación, registro histórico en la crónica 

municipal, preservación de sus fuentes y perpetuación en el tiempo a 

través de las propias comunidades, de organizaciones auxiliares como las 

cofradías o las instituciones religiosas, y su incorporación al lenguaje, 

identidad y significación cultural del municipio. 
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En el marco de nuestra plataforma municipal, reconocemos la centralidad 

de los servicios públicos en la vida cotidiana de la ciudadanía. Creemos 

firmemente que la calidad de vida de la población está intrínsecamente 

ligada a la eficiencia y accesibilidad de los servicios básicos que el 

municipio debe garantizar. 

Es en este contexto que nos comprometemos a revitalizar y fortalecer la 

prestación de servicios públicos en todas las comunidades del Estado de 

México. Reconocemos que la gestión efectiva de servicios como el 

suministro de agua potable, la recolección de residuos, el alumbrado 

público y el mantenimiento de calles y parques no solo mejora el bienestar 

de nuestros ciudadanos, sino que también contribuye al desarrollo 

integral y sostenible de nuestras localidades. 

Con esta premisa como pilar fundamental, presentamos nuestra 

propuesta electoral para el municipio, enfocada en optimizar la provisión 

de servicios públicos, garantizando su acceso equitativo, su eficiencia 

operativa y su sostenibilidad a largo plazo.  

2.1. Líneas de acción 

2.1.1 Cuidado del agua 

Implementaremos programas de modernización y ampliación de la 

infraestructura hídrica para garantizar un suministro adecuado y de 

calidad en todas las comunidades. 

Promocionaremos medidas de eficiencia y ahorro de agua, incluyendo la 

detección y reparación de fugas, así como la instalación de sistemas de 

captación pluvial y tratamiento de aguas residuales. 
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Fomentaremos la participación ciudadana en la gestión del agua, 

involucrando a la comunidad en la toma de decisiones y en la 

implementación de prácticas de uso responsable. 

Sustituiremos la infraestructura sanitaria, en una primera etapa, de las 

instalaciones municipales, y con posterioridad, en las escuelas de 

instrucción básica del municipio, reemplazando muebles de baño e 

instalación hidráulica para reducir consumo de agua potable y reducción 

de fugas de agua. 

Presentaremos dentro de los 100 primeros días de gobierno, un 

diagnóstico de la red hidráulica municipal para identificar las zonas de alta 

prioridad para el reemplazo de infraestructura, abatiendo las fugas y las 

tomas irregulares y deteniendo el uso de agua potable en actividades 

industriales y de servicios no autorizadas. 

Promoveremos el abasto de agua tratada para la realización de 

actividades de servicios que no requieran de agua potable, como la 

sanitización de espacios o el lavado de vehículos. 

Detectaremos y elaboraremos un mapeo general de actividades de riego 

con aguas negras, desarrollando una estrategia para su sustitución por 

sistemas de riego basados en agua tratada, impulsando mecanismos de 

riego por goteo asequibles para los productores agrícolas. 

Crearemos infraestructura de recarga en las áreas verdes del municipio, 

identificando zonas de filtración y favoreciendo su protección, vigilancia y 

salvaguarda a fin de recuperar la cobertura de los mantos y acuíferos 

naturales. 

Mediante el diseño de terreno y la inversión en infraestructura, crearemos 

zonas de depósito de agua pluvial comunitaria que permita su uso para 
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actividades agropecuarias de manera inteligente y mesurada, y 

protegeremos su uso. 

Penalizaremos las actividades donde se desperdicie el agua y 

sancionaremos de manera ejemplar a los responsables, involucrándolos 

además en la formación de conciencia comunitaria sobre la necesidad de 

protección del agua. 

2.1.2 Drenaje y alcantarillado 

Impulsarnos la evaluación y rehabilitación de la infraestructura de drenaje 

y alcantarillado para prevenir inundaciones y mitigar riesgos sanitarios en 

épocas de lluvia. 

Gestionaremos la implementación de programas de limpieza y desazolve 

periódico de redes de drenaje, así como la identificación y corrección de 

puntos críticos de obstrucción. 

Diseñaremos un programa de creación de sistemas de drenaje alterno 

que permita recuperar y utilizar las aguas grises domésticas, a fin de 

reducir el consumo de agua potable proveniente de la red municipal. 

2.1.3 Gestión de residuos 

Fortaleceremos los servicios de recolección, transporte y disposición final 

de residuos, ampliando la cobertura y garantizando su adecuada gestión 

ambiental. 

Diseñaremos programas de separación y reciclaje de residuos, con énfasis 

en la educación ambiental y la sensibilización de la población. 
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Promocionaremos proyectos de economía circular y aprovechamiento de 

residuos orgánicos para la generación de energía renovable y la 

producción de compostaje. 

Impulsaremos la campaña más grande de formación e información en 

escuelas, comunidades, grupos sociales, asociaciones de vecinos, 

ejidatarios, organizaciones sociales intermedias y en cualquier foro o 

agrupación disponible, para concientizar sobre el tratamiento inteligente 

de los residuos sólidos, el aprovechamiento racional del agua y de la 

energía eléctrica y la importancia de la reducción en el uso de 

combustibles fósiles. 

Operaremos nuevos contratos públicos para el manejo de los residuos 

públicos exclusivamente con empresas que garanticen la operación de 

instalaciones de recepción, centros de transferencia, rellenos sanitarios y 

otra infraestructura de disposición final de residuos sólidos para garantizar 

la viabilidad del servicio de recolección y disposición final de residuos. 

Reorganizaremos las rutas de recolección de residuos sólidos, haciendo 

más eficiente y segura la disposición final de residuos. 

Incorporaremos a la normatividad municipal la obligación colectiva de 

separar los residuos sólidos domésticos y publicar una norma para la 

administración de recursos provenientes de actividades industriales, 

comerciales y de prestación de servicios. 

2.1.4 Alumbrado público 

Rehabilitaremos y daremos mantenimiento periódico a la infraestructura 

de alumbrado, priorizando aquellas zonas con mayores índices de 

inseguridad y vulnerabilidad. 
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Buscaremos implementar tecnologías eficientes y sostenibles, como 

luminarias LED y sistemas de iluminación inteligente, para reducir el 

consumo energético y los costos de operación. 

Estableceremos programas de vigilancia y monitoreo del alumbrado 

público, con la participación activa de la comunidad en la detección y 

reporte de fallas. 

Garantizar que existan cuadrillas permanentes de atención a las 

necesidades más importantes de servicios públicos, incluido el alumbrado 

público.  

2.1.5 Infraestructura urbana 

Participaremos en la planificación y ejecución de programas de 

mantenimiento preventivo y correctivo de calles, avenidas y espacios 

públicos, priorizando aquellos sectores más afectados por el deterioro. 

Impulsaremos la rehabilitación y equipamiento de parques y áreas verdes, 

con el objetivo de promover la convivencia social y el disfrute de espacios 

recreativos para todas las edades. 

Estimularemos la incorporación de criterios de accesibilidad universal y 

diseño inclusivo en la planificación y rehabilitación de infraestructuras 

urbanas, garantizando la igualdad de oportunidades y el respeto a la 

diversidad. 

Gestionaremos la planificación y ejecución de programas integrales de 

mantenimiento vial, incluyendo bacheo, repavimentación y señalización, 

para mejorar la seguridad y fluidez del tránsito vehicular. 
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Impulsaremos proyectos de movilidad urbana sustentable, fomentando el 

uso de transporte público, bicicletas y peatonalización en áreas urbanas 

congestionadas. 

Difundiremos medidas de seguridad vial, como la instalación de pasos 

peatonales seguros, señalización adecuada y reducción de velocidades en 

zonas escolares y residenciales. 

2.1.6 Mercados y centrales de abasto 

Gestionaremos la rehabilitación y equipamiento de mercados y centrales 

de abasto para mejorar las condiciones de trabajo de comerciantes y 

garantizar la calidad e inocuidad de los productos ofrecidos. 

Haremos promoción de la economía local y el comercio justo a través del 

apoyo a productores locales y la implementación de programas de 

incentivo para la compra de productos regionales. 

Emprenderemos acciones con el fin de fortalecer la infraestructura 

logística y de transporte en torno a los mercados y centrales de abasto, 

facilitando la distribución eficiente de productos y reduciendo costos de 

transporte. 

Favoreceremos la política de desarrollo de mercados públicos, 

impulsando el consumo consciente y las redes locales de producción y 

distribución de bienes, incorporando gradualmente a los productos 

habituales como alimentos y artículos domésticos manufacturas y 

servicios intensivos en la economía local. 
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2.1.7 Rastros 

Gestionaremos la rehabilitación y equipamiento de rastros municipales 

para mejorar las condiciones de higiene y seguridad en la producción y 

comercialización de productos cárnicos. 

Impulsaremos el establecimiento de sistemas de control de calidad y 

trazabilidad en los procesos de sacrificio y manejo de ganado, 

garantizando la inocuidad de los alimentos para el consumo humano. 

Brindaremos capacitación y profesionalización del personal encargado de 

la operación de rastros, promoviendo buenas prácticas de manejo animal 

y bienestar animal. 

2.1.8 Parques y jardines 

Impulsaremos la rehabilitación y mantenimiento de áreas verdes y 

parques públicos, promoviendo la biodiversidad, la recreación y el 

esparcimiento al aire libre. 

Gestionaremos la creación de programas de reforestación urbana y 

manejo sustentable de áreas naturales protegidas, en coordinación con 

instancias ambientales estatales y federales. 

Fomentaremos la participación ciudadana en la conservación y mejora de 

parques y jardines, a través de programas de adopción y voluntariado 

ambiental. 
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La planificación y el ordenamiento territorial son pilares fundamentales 

para asegurar un desarrollo urbano equitativo, sostenible y armonioso en 

todas nuestras comunidades. Reconocemos que el crecimiento 

poblacional, la expansión urbana y la preservación del medio ambiente 

son desafíos intrínsecamente ligados al manejo adecuado del territorio y 

al diseño de políticas públicas que promuevan el bienestar de nuestros 

ciudadanos. En este sentido, nuestra plataforma municipal se 

compromete a abordar de manera integral los retos asociados al 

ordenamiento territorial, estableciendo estrategias claras y acciones 

concretas que permitan garantizar un desarrollo urbano sostenible, la 

conservación de nuestros recursos naturales y la protección de nuestro 

patrimonio cultural. 

3.1. Líneas de acción 

3.1.1 Planes de desarrollo urbano 

Elaboraremos planes de desarrollo urbano participativos, que involucren a 

diversos actores de la sociedad, incluyendo a la ciudadanía, organismos 

gubernamentales, instituciones académicas y sectores productivos. 

Llevaremos a cabo una actualización periódica de los planes de desarrollo 

urbano, adaptándolos a los cambios en el entorno socioeconómico y 

ambiental, y garantizando su coherencia con las políticas estatales y 

nacionales de ordenamiento territorial. 

Gestionaremos el establecimiento de parámetros para conformar una 

autoridad metropolitana del desarrollo urbano que investigue el 

fenómeno de la gentrificación, a fin de producir políticas públicas que 
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desincentiven el proceso de supervaloración del suelo y que produzcan la 

expulsión de las familias de los barrios y comunidades originales. 

Priorizaremos una planeación democrática del desarrollo municipal con la 

participación del sector privado y social, a fin de lograr un amplio acuerdo 

sobre las prioridades de largo plazo para abatir los rezagos sociales y 

detonar el desarrollo económico del municipio. 

Publicitaremos todos los proyectos de alto impacto urbano que se realicen 

en el territorio municipal, y consultaremos a la ciudadanía en caso de 

obras y acciones que impliquen la transformación del entorno urbano de 

las comunidades. 

Llevaremos a cabo un diagnóstico del estado de la tenencia de la tierra en 

el municipio y elaborar programas anuales de regularización para atender 

a las zonas del territorio que presenten mayor índice de rezago. 

3.1.2 Uso de suelo 

Gestionaremos el establecimiento de normativas claras y actualizadas 

para regular el uso del suelo y la ocupación del territorio, con el objetivo de 

promover un crecimiento urbano ordenado y sostenible. 

Impulsaremos la implementación de mecanismos de zonificación que 

definan usos específicos del suelo, considerando criterios de densidad 

poblacional, infraestructura, equipamiento urbano y protección 

ambiental. 

Promoveremos la diversificación de usos del suelo, incluyendo áreas 

residenciales, comerciales, industriales, recreativas y de conservación, para 

favorecer la creación de comunidades multifuncionales y equilibradas. 
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Impulsaremos la creación de catálogos virtuales de uso del suelo en el 

territorio municipal para identificar las áreas donde es posible realizar 

determinadas actividades. 

3.1.3 Protección de áreas naturales y patrimonio cultural 

Nos aseguraremos de llevar a cabo la identificación y delimitación de áreas 

naturales protegidas, zonas de conservación ecológica y patrimonio 

cultural, estableciendo medidas de protección y manejo adecuadas. 

Haremos promoción de estrategias de conservación y restauración del 

patrimonio arquitectónico, histórico y cultural del municipio, fomentando 

el turismo cultural y el desarrollo económico local. 

Buscaremos implementar instrumentos de gestión territorial que 

garanticen la preservación de ecosistemas frágiles, corredores biológicos 

y paisajes de valor cultural, en coordinación con instancias estatales y 

federales de medio ambiente y cultura. 
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La seguridad pública es un tema prioritario que demanda una atención 

constante y eficaz por parte de las autoridades municipales. Reconocemos 

que la tranquilidad y el bienestar de nuestros ciudadanos son 

fundamentales para el desarrollo integral de nuestras comunidades, y es 

por ello que asumimos el compromiso de fortalecer las políticas y acciones 

en materia de seguridad pública en cada rincón de nuestros municipios. 

La plataforma municipal de Nueva Alianza Estado de México se 

fundamenta en el principio de que la seguridad pública es responsabilidad 

de todos, y que su garantía requiere de una acción coordinada y 

colaborativa entre gobierno, sociedad civil y fuerzas del orden. Nos 

comprometemos a promover estrategias integrales que aborden de 

manera efectiva las causas estructurales de la inseguridad, así como a 

implementar acciones concretas para prevenir el delito, proteger a los 

ciudadanos y fortalecer el tejido social en nuestros municipios. 

4.1. Líneas de acción 

4.1.1 Fortalecimiento de la policía municipal 

Lucharemos por profesionalizar el desempeño de la policía municipal con 

la certificación de buenas prácticas policiales, becas escolares a los hijos 

del buen policía, mejor equipamiento tecnológico, mayor coordinación y 

capacidad de respuesta institucional para tener casas, calles más seguras 

y la aplicación de exámenes de confianza.  

Gestionaremos una mejora en la capacitación y profesionalización del 

personal policial, promoviendo la formación continua en técnicas de 

prevención del delito, derechos humanos y resolución pacífica de 

conflictos. 
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Gestionaremos la dotación de recursos adecuados, equipamiento y 

tecnología para el desempeño efectivo de las labores de seguridad 

pública, incluyendo sistemas de comunicación, vehículos y equipos de 

protección personal. 

Sumaremos esfuerzos para lograr la implementación de programas de 

bienestar y atención integral para los elementos policiales, garantizando 

condiciones laborales dignas, apoyo psicológico y acceso a servicios de 

salud. 

Cumpliremos y haremos cumplir las atribuciones constitucionales y 

legales, de recibir denuncias ciudadanas de hechos constitutivos de 

delitos y de iniciar la respectiva investigación, sin dilación ni trámite 

alguno, para incrementar la eficiencia en el combate a la delincuencia, por 

parte de las policías municipales, para disminuir la incidencia delictiva. 

Pondremos en operación unidades municipales de investigación criminal, 

al interior de las policías municipales, así como certificar las habilidades 

directivas de mandos medios y superiores en la investigación criminal, 

para abatir la prevalencia delictiva. 

Implementaremos un sistema de profesionalización para personal 

operativo de la corporación, a fin de que alcancen grados en educación 

superior que les permitan mejorar en el escalafón de las dependencias 

policiacas. 

Incorporaremos a la formación ordinaria actualizaciones por 

competencias en materia de manejo armas, cadena de custodia, 

prevención de la violencia y la delincuencia y modelos policiacos para la 

atención de las personas adictas y para justicia de la niñez y la 

adolescencia. 
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Estableceremos metas fijas en materia de quejas y denuncias, mediante 

la aplicación de protocolos de facilitación de la denuncia ciudadana y el 

tratamiento tolerancia cero al abuso en el desempeño policiaco, 

brindando paralelamente servicios a la salud mental de los elementos de 

la corporación. 

Elaboraremos una estrategia definitiva para creación de las dependencias 

policiales encargadas y el reclutamiento del estado de fuerza idóneo. 

Dignificaremos el esquema de remuneraciones del personal de seguridad 

pública mediante la creación de fondos, fideicomisos y otros instrumentos 

para su financiamiento. 

Realizaremos la adquisición de armamento, equipo táctico y de 

protección y vehículos de acuerdo con una estrategia que se enfoque en 

los delitos de mayor incidencia y más alto impacto. 

4.1.2 Prevención del delito y violencia 

Diseñaremos programas y acciones de prevención del delito, dirigidos 

especialmente a jóvenes y grupos vulnerables, mediante actividades 

educativas, culturales, deportivas y recreativas. 

Fomentaremos la participación ciudadana en la prevención del delito, a 

través de programas de vecinos vigilantes, redes de apoyo comunitario y 

mesas de seguridad ciudadana. 

Haremos promoción de la mediación y la resolución de conflictos como 

mecanismos alternativos para la solución pacífica de disputas, evitando la 

escalada de violencia en nuestras comunidades. 

Invertiremos en sistemas de disuasión de la conducta criminal, 

especialmente en sistemas de videovigilancia debidamente conectados a 
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los centros de operación de las autoridades municipales, estatales y 

federales, en los lugares de mayor incidencia delictiva, los nodos de 

población y la 

4.1.3 Fortalecimiento de la coordinación institucional 

Pugnaremos por el establecimiento de mecanismos de coordinación y 

cooperación entre las distintas instituciones de seguridad pública, así 

como con instancias estatales y federales, para fortalecer la capacidad de 

respuesta ante situaciones de emergencia y combate al crimen 

organizado. 

Impulsaremos la participación activa de la sociedad civil, organizaciones 

no gubernamentales y sector privado en acciones conjuntas de 

prevención del delito y fortalecimiento del tejido social. 

Implementaremos estrategias de inteligencia y análisis criminal para 

identificar y combatir de manera eficaz a las estructuras delictivas y sus 

actividades ilícitas en el municipio. 

Fortaleceremos la cooperación con organizaciones de la sociedad civil y 

los órdenes de gobiernos para la prevención del delito y una vida libre de 

violencia entre las personas en situación de vulnerabilidad social. 

Impulsaremos mecanismos de coordinación intergubernamental que 

permitan mejorar los servicios de vigilancia y prevención del delito entre 

municipios y entidades. 

Crearemos un renovado mecanismo de coordinación 

intergubernamental e interinstitucional con la Fiscalía General de Justicia, 

para lograr la eficaz colaboración con el Ministerio Público, a efecto de 

blindar jurídicamente las investigaciones criminales, y asegurar la 
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judicialización de las detenciones y presentaciones concretadas por la 

policía municipal, para acabar con la impunidad. 

4.1.4 Promoción de la cultura de la legalidad 

Llevaremos a cabo campañas de sensibilización y difusión sobre derechos 

humanos, normativa legal y cultura de la legalidad, promoviendo el 

respeto a las leyes y la denuncia responsable. 

Gestionaremos el establecimiento de espacios de participación ciudadana 

en la toma de decisiones en materia de seguridad pública, a través de 

consejos de seguridad, consultas ciudadanas y audiencias públicas. 

Brindaremos apoyo y fortaleceremos iniciativas comunitarias de 

autoprotección y autogestión, como comités de vecinos y redes de 

seguridad vecinal, para fortalecer la cooperación y solidaridad entre los 

habitantes del municipio. 

Promoveremos la protección y respeto de los derechos humanos en el 

municipio. 

Fortaleceremos la justicia cívica municipal para que toda conducta 

antisocial sea oportunamente sancionada en su debida proporción, 

interrumpir carreras criminales en etapa temprana -en especial de las 

personas más jóvenes-, restableciendo el tejido social y fortaleciendo el 

Estado de Derecho, para recuperar la confianza ciudadana en las 

autoridades responsables de la seguridad y la justicia. 

Conformaremos instancias submunicipales para el seguimiento del 

desempeño en materia de indicadores delictivos con las organizaciones 

intermedias como consejos de participación ciudadana, delegaciones 

municipales, asociaciones de colonos, comisariados ejidales, autoridades 

religiosas y de la sociedad civil, a fin de difundir trimestralmente los 
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indicadores de desempeño y trabajar para su mejoramiento con enfoque 

de territorio.
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El impulso al desarrollo económico y el bienestar social es una prioridad 

fundamental para garantizar la felicidad y la prosperidad de todos 

nuestros municipios. Reconocemos que el progreso económico y la 

equidad social son elementos indisociables en la construcción de un 

municipio próspero y justo, donde cada persona tenga la oportunidad de 

alcanzar su máximo potencial y disfrutar de una mejor calidad de vida. La 

plataforma municipal de Nueva Alianza Estado de México se compromete 

a promover políticas y acciones orientadas a dinamizar la economía local, 

generar empleo digno, fortalecer el tejido social y reducir las brechas de 

desigualdad. Nos guía la convicción de que un desarrollo inclusivo y 

sostenible es aquel que garantiza el acceso equitativo a oportunidades de 

crecimiento y bienestar para todos los habitantes de nuestro municipio. 

5.1. Líneas de acción 

5.1.1 Fomento al emprendimiento y la innovación 

Apoyaremos la creación de incubadoras de empresas y espacios de 

coworking para apoyar a emprendedores locales en el desarrollo de sus 

proyectos y la generación de nuevas oportunidades de empleo. 

Procuraremos implementar programas de capacitación, asesoría técnica 

y acceso a financiamiento para emprendedores, especialmente aquellos 

provenientes de sectores vulnerables o con dificultades de acceso al 

crédito. 

Buscaremos establecer alianzas estratégicas con instituciones educativas, 

centros de investigación y empresas privadas para promover la 
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transferencia de conocimiento, la innovación y el desarrollo tecnológico en 

el municipio. 

5.1.2 Promoción del desarrollo económico local 

Impulsaremos la creación y fortalecimiento de clusters y cadenas 

productivas locales, identificando sectores estratégicos con potencial de 

crecimiento y competitividad en el mercado. 

Apoyaremos a la micro, pequeña y mediana empresa (MiPyME) mediante 

incentivos fiscales, acceso preferencial a programas de financiamiento y 

desarrollo de proveeduría local. 

Promocionaremos el comercio justo y el consumo responsable, 

destacando los productos y servicios locales, artesanales y sustentables, 

tanto a nivel nacional como internacional. 

5.1.3 Desarrollo de capacidades y empleabilidad 

Implementaremos programas de formación profesional y capacitación 

técnica en sectores de alto potencial económico, en colaboración con 

empresas locales e instituciones educativas. 

Fomentaremos alianzas público-privadas para la creación de programas 

de prácticas profesionales, pasantías y oportunidades laborales para 

jóvenes y personas en situación de vulnerabilidad. 

Promocionaremos políticas de igualdad de género en el ámbito laboral, 

incentivando la participación de las mujeres en sectores tradicionalmente 

masculinizados y garantizando condiciones laborales equitativas y libres 

de discriminación. 
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5.1.4 Desarrollo social y reducción de la desigualdad 

Implementaremos programas de inclusión social y combate a la pobreza, 

dirigidos a familias en situación de vulnerabilidad y grupos marginados, 

con énfasis en la atención integral y el fortalecimiento del capital humano. 

Promoción de políticas de vivienda digna y acceso a servicios básicos para 

mejorar las condiciones de vida de la población más vulnerable, en 

coordinación con instituciones gubernamentales y organizaciones de la 

sociedad civil. 

Fortaleceremos programas de atención a la salud, educación, nutrición y 

bienestar social, con énfasis en la prevención y atención temprana de 

problemáticas como la violencia intrafamiliar, la adicción y la salud mental. 

Estableceremos una base técnica de información que permita alinear 

todas las acciones de gobierno (municipal, estatal y federal) para reducir 

la pobreza en todas sus expresiones, la desigualdad y la ruptura del tejido 

social. 

Dotaremos a todos los programas sociales municipales de normas, reglas 

de operación y padrones públicos y transparentes, y garantizar que su 

operación no admita criterios o medidas político-electorales. 

Invertiremos en la edificación, recuperación y rehabilitación de 

instalaciones municipales destinadas al cuidado infantil, a la atención 

médica primaria, al abasto popular, al esparcimiento y cuidado de los 

adultos mayores y a la difusión de la cultura dentro del territorio municipal. 

Desarrollaremos una política social incluyente y transparente, con 

padrones públicos de beneficiarios que dejen de ser herramientas 

electorales para proveer información que incida en el desarrollo de 
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políticas públicas socialmente comprometidas con el mejoramiento de los 

indicadores de desarrollo humano. 

5.1.5 Salud 

Fortaleceremos la infraestructura municipal de salud y fortalecer las 

acciones interinstitucionales con los gobiernos estatal y federal para 

acercar el servicio de consulta externa a las comunidades de mayor rezago 

social en el territorio municipal. 

Reforzaremos el soporte a las instalaciones de salud existentes, 

dignificando los espacios externos y mejorando la seguridad, las 

condiciones físicas, el tránsito vehicular en las inmediaciones, el 

alumbrado y la accesibilidad. 

Detectaremos las necesidades de medicamentos dentro de todas las 

comunidades, especialmente en las de mayor rezago social, a fin de 

establecer un dispensario comunitario que permita atender el mayor 

número posible de personas que requieran medicamento. 

Invertiremos en la infraestructura de traslado de emergencia mediante la 

gestión y compra de ambulancias y vehículos de emergencia con el 

equipamiento mínimo requerido. 

Desarrollaremos una política de protección de la salud mental entre los 

integrantes de las fuerzas de seguridad pública municipal para atender 

casos que requieran la intervención de personal especializado. 

A través del Consejo Municipal de Población, elaboraremos estudios que 

permitan indicar la prevalencia de enfermedades crónico-degenerativas 

al interior de cada comunidad para la elaboración de políticas públicas de 

apoyo para las personas que las padezcan. 
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5.1.6 Igualdad de género y combate a la violencia política en 

razón de género 

Buscaremos consolidar el criterio de equidad de género en el diseño de 

las políticas públicas, como recurso para promover mejores condiciones 

de desarrollo de las mujeres y hacer efectiva su participación, establecida 

en la ley, en los ámbitos de la vida pública, gubernamental y privada. 

Impulsaremos acciones afirmativas con perspectiva de género en las 

políticas y programas, para la plena incorporación de las mujeres a la vida 

política, económica y social en condiciones de equidad. 

Promoveremos la seguridad social para todas las mujeres, el acceso a la 

vivienda y al empleo de manera equitativa, ampliando y fortaleciendo las 

condiciones para lograr mayor acceso a la cultura y al deporte. 

Pondremos especial énfasis en los programas y apoyos que se otorguen a 

las madres solteras, a las madres adolescentes, a las mujeres trabajadoras, 

a las jefas de hogar, a las mujeres indígenas y a las campesinas, 

modificando o adecuando el marco normativo municipal. 

Alinearemos la normatividad interna para favorecer el acceso y la 

participación política de las mujeres en los espacios de decisión 

municipales. 

Aprobaremos un protocolo de tolerancia cero al acoso sexual por parte de 

personal al servicio del gobierno, estableciendo medidas de seguridad en 

caso de denuncia que garanticen la integridad de las víctimas y el 

impedimento de que los agresores conserven posiciones de poder sobre 

sus víctimas. 
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Estableceremos convenios de colaboración con la Fiscalía General de 

Justicia del Estado de México para facilitar el acceso de las víctimas a la 

denuncia en materia penal contra agresores sexuales, así como la 

instrumentación de protocolos de protección institucional para las 

denunciantes. 

Realizaremos un estudio en los tabuladores municipales para garantizar 

que hombres y mujeres reciban el mismo pago por el mismo trabajo. 

Estableceremos una base técnica de información que permita alinear 

todas las acciones de gobierno (municipal, estatal y federal) para reducir 

la pobreza en todas sus expresiones, la desigualdad y la ruptura del tejido 

social. 

Formaremos, capacitaremos y certificaremos a los integrantes de las 

corporaciones policiales, para que toda policía, todo policía, sea policía de 

género. 

Aprovecharemos la justicia cívica para que todas las conductas negativas, 

groserías, amenazas o agresiones, aún provenientes de las personas más 

cercanas a ellas, sea castigada ejemplarmente; incluyendo las actitudes 

aparentemente inofensivas, cuando ellas lo denuncien, sean penalizadas 

con tanta severidad como sea necesaria, o medias restaurativas cuando 

sea suficiente, como trabajo en favor de la comunidad, cumplimiento de 

terapias, capacitación en nuevas masculinidades, para restaurar el tejido 

social y proteger a las niñas, niños y mujeres. 

Aprovecharemos la tecnología para que toda niña y mujer pueda portar 

un botón de alerta en su respectivo dispositivo electrónico conectado a la 

agencia de policía más cercana (APP gratuita en el celular), y la red de 

apoyo social de familiares, amigos y vecinos para protegerlas. 
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Crearemos una red de estaciones de policía municipal, estatal y federales, 

en cada territorio municipal y en la totalidad del Estado, para que todas las 

personas vulnerables estén protegidas por alguna agencia de policía, a no 

más de tres minutos de ellas para socorrerlas. 

Visibilizaremos los diferentes tipos de violencia en razón de género, al 

interior y al exterior del ayuntamiento, mediante pláticas que involucren a 

las diferentes organizaciones de la sociedad civil. 

Combatiremos la violencia institucional a través de acciones afirmativas 

que verdaderamente brinden certeza a las víctimas. 

Estableceremos convenios de colaboración con organizaciones 

internacionales como ONU Mujeres y Amnistía Internacional, a fin de 

poder colaborar de manera sustantiva a favor de la ciudadanía y poder 

capacitar a las y los servidores públicos en materia de igualdad de género. 

Estableceremos en el bando municipal el acoso como falta administrativa 

y desarrollaremos nuevos mecanismos que sancionen otros tipos de 

violencia hacia las mujeres. 

Comenzaremos los trabajos con las dependencias involucradas, a fin de 

poder establecer las bases de un sistema municipal de cuidados. Esto con 

el objetivo de armonizar la vida laboral y familiar de las y los servidores 

públicos. 

Asignaremos en el presupuesto una cantidad adecuada, que permita la 

operatividad de las acciones a desarrollar. 

Trabajaremos permanente de la mano con todos los órdenes de gobierno 

con la finalidad de coadyuvar en los trabajos de todas las áreas de gobierno 

del municipio. 
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Mediante el Sistema Municipal DIF, crearemos y rescataremos 

instalaciones municipales destinadas al resguardo, protección y 

salvaguarda de mujeres víctimas de violencia en cualquiera de sus 

expresiones, especialmente de aquellas que carecen de redes familiares y 

afectivas de protección, y de aquellas víctimas de trata de personas. 

5.1.7 Familia 

Declararemos la familia en los instrumentos jurídicos municipales, como 

comunidad fundamental de la sociedad, e incorporararemos la 

perspectiva de familia en todas las políticas públicas del ayuntamiento. 

Favoreceremos la apertura de estancias infantiles privadas e implementar 

la operación de estancias públicas con modelos de asociación que 

permitan ofrecer servicios confiables y de calidad. 

Reformaremos las prácticas administrativas municipales para balancear 

las licencias y permisos para cuidados familiares y de 

paternidad/maternidad, así como la alineación con las políticas que 

favorezcan la paternidad responsable y colaborativa. 

Formularemos una estrategia transversal para la inculturación del 

régimen de derechos de la niñez y la adolescencia en todos los ámbitos de 

la vida municipal. 

Incorporaremos en la normatividad municipal el compromiso del 

gobierno para destinar espacios para el cuidado de los hijos menores de 

12 años del personal del servicio público, especialmente de las áreas 

operativas. 

Favoreceremos las políticas de armonización de horarios laborales y 

períodos vacacionales del personal municipal, e implementar guías para 
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favorecer estas prácticas en los centros de trabajo instalados en el 

municipio. 

Desarrollaremos una estrategia de comedores comunitarios familiares 

que permitan atender las comunidades de mayor rezago social, donde se 

brinden comidas completas, nutritivas y balanceadas a precios asequibles 

a las familias más necesitadas del municipio. 
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La protección civil es una responsabilidad primordial para garantizar la 

seguridad y el bienestar de toda la población frente a posibles 

emergencias y desastres naturales o provocados por el ser humano. 

Reconocemos la importancia de contar con un sistema integral y efectivo 

de protección civil que pueda prevenir, preparar, responder y recuperar 

ante cualquier situación de riesgo o desastre que pueda afectar a nuestros 

municipios. La plataforma municipal de Nueva Alianza Estado de México 

se compromete a fortalecer y coordinar las acciones en materia de 

protección civil en nuestro municipio, con el fin de salvaguardar la vida, la 

integridad física y el patrimonio de todos nuestros habitantes.  

6.1 Líneas de acción 

6.1.1 Fortalecimiento de la cultura de la prevención 

Llevaremos a cabo campañas de sensibilización y educación ciudadana 

sobre la importancia de la prevención de desastres, incluyendo la difusión 

de medidas de autoprotección y la realización de simulacros periódicos. 

Promoveremos la formación en primeros auxilios, técnicas de evacuación 

y manejo de situaciones de emergencia en instituciones educativas, 

centros de trabajo y comunidades. 

Fomentaremos la participación ciudadana en la identificación y 

mitigación de riesgos, a través de la creación de comités de protección civil 

vecinales y la capacitación de líderes comunitarios. 
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6.1.2 Desarrollo de planes de emergencia y contingencia 

Gestionaremos la elaboración y actualización periódica de planes de 

protección civil municipales, con la participación activa de autoridades 

locales, instituciones gubernamentales, organismos de socorro y la 

comunidad en general. 

Pugnaremos por la definición de procedimientos claros y protocolos de 

actuación ante diferentes tipos de desastres, incluyendo sismos, 

inundaciones, incendios, contingencias químicas, entre otros. 

Garantizaremos el establecimiento de sistemas de alerta temprana y 

comunicación efectiva para informar a la población sobre situaciones de 

emergencia y brindar orientación sobre las medidas de seguridad a seguir. 

6.1.3 Capacitación y fortalecimiento de capacidades 

Brindaremos capacitación continua del personal de protección civil, 

cuerpos de bomberos, paramédicos, voluntarios y demás actores 

involucrados en la atención de emergencias, en temas como rescate, 

búsqueda, primeros auxilios y gestión de riesgos. 

Gestionaremos el desarrollo de programas de capacitación y simulacros 

específicos para grupos vulnerables, como niños, personas con 

discapacidad, adultos mayores y comunidades indígenas, con el fin de 

garantizar su protección y atención adecuada en caso de desastre. 

Promoveremos la colaboración y el intercambio de experiencias entre 

municipios, instituciones y organizaciones de protección civil a nivel local, 

estatal y nacional, para fortalecer las capacidades de respuesta y 

recuperación. 
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6.1.4 Fortalecimiento de la infraestructura y servicios de 

emergencia 

Gestionaremos la mejora y mantenimiento de la infraestructura de 

protección civil, incluyendo refugios temporales, albergues, centros de 

operaciones de emergencia, sistemas de drenaje pluvial y redes de 

comunicación. 

Dotaremos de de equipos, herramientas y recursos necesarios para la 

atención de emergencias, incluyendo vehículos de rescate, equipos de 

comunicación, materiales de primeros auxilios y sistemas de detección y 

mitigación de riesgos. 

Propiciaremos una eficiente coordinación con instituciones de salud, 

servicios de emergencia médica y cuerpos de bomberos para garantizar 

una atención integral y oportuna a las víctimas de desastres, así como la 

rápida identificación y gestión de situaciones de crisis. 
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La gobernanza municipal es un aspecto fundamental en el 

funcionamiento efectivo de las comunidades. Se refiere al conjunto de 

procesos, estructuras y mecanismos mediante los cuales se toman 

decisiones y se gestionan los asuntos públicos a nivel municipal. En el 

contexto moderno, la gobernanza municipal se caracteriza por su enfoque 

participativo, transparente y colaborativo, que busca involucrar a los 

ciudadanos en la toma de decisiones y promover la rendición de cuentas 

de las autoridades locales. 

7.1 Líneas de acción 

7.1.1 Reforma del Municipio 

Elaboraremos y publicaremos un estudio programático y funcional de las 

dependencias y entidades de la administración municipal para identificar 

duplicidades y redundancias, reduciendo el número de altos mandos. 

Ajustaremos las remuneraciones de los servidores públicos a los mejores 

estándares de desempeño, eliminando la discrecionalidad y la 

arbitrariedad y permitiendo un sistema justo, equilibrado y razonable de 

remuneraciones. 

Concentraremos las determinaciones sujetas a facultades discrecionales 

en los mandos medios y superiores, documentando el proceso para su 

determinación y favoreciendo en todo momento la transparencia y la 

rendición de cuentas. 

Presentaremos un estudio de la normatividad municipal y promover la 

formación del Código Reglamentario, que reduzca el número de 
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documentos regulatorios municipales y haga más sencilla y eficiente su 

implementación. 

Garantizaremos que existan cuadrillas permanentes de atención a las 

necesidades más importantes de servicios públicos, especialmente en el 

alumbrado público y en la atención de fugas de agua potable. 

Reconstruiremos y reconciliaremos las relaciones políticas del municipio, 

abandonando la confrontación y convirtiendo al gobierno en una 

oportunidad de encuentro entre los diferentes actores sociales y políticos. 

Favoreceremos en todo momento la interacción del gobierno con la 

sociedad, mediante formatos presenciales y digitales. Además, 

instrumentar la política del Miércoles Ciudadano como mecanismo de 

cercanía, inculturación de la corresponsabilidad sociedad-gobierno y 

mecanismos de atención inmediata. 

7.1.2 Institucionalidad gubernamental 

Instrumentaremos desde el primer día una relación respetuosa y 

razonable con los integrantes del cuerpo edilicio, brindando todas las 

facilidades para la gestión, la proposición de acuerdos y la interlocución. 

Fomentaremos la discusión de los asuntos públicos en las Comisiones 

Edilicias y facilitar todo lo posible la participación social en las sesiones de 

Cabildo abierto y juvenil. 

Desarrollaremos el sistema del reconocimiento al mérito del servicio 

público para destacar las aportaciones de los empleados municipales. 

Realizaremos la publicación de todos los acuerdos del Cabildo de manera 

oportuna, y observar escrupuloso cumplimiento de la entrega de la 

información de soporte a los integrantes del Ayuntamiento. 
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Garantizaremos que los funcionarios municipales comparezcan ante el 

Ayuntamiento y ante los vecinos para detallar la implementación de 

políticas públicas bajo su cargo, presentar resultados y resolver dudas. 

7.1.3 Gobernanza Municipal con visión humana 

Incorporaremos como eje rector en los bandos, reglamentos, códigos de 

ética y de desempeño, el respeto irrestricto a la dignidad de la persona, 

sancionando enérgicamente cualquier conducta cometida en el ejercicio 

del servicio público que menoscabe o impida su disfrute. 

Incorporaremos el presupuesto participativo dentro de las políticas de 

inversión del gobierno, destinando una parte de los recursos municipales 

a bolsas en las que se determine su destino dentro de las comunidades. 

A través de las Comisiones, Consejos, Comités y órganos auxiliares, 

favoreceremos la participación de las personas, organizaciones y sectores 

involucrados en la toma de decisiones públicas, para sumar y contrastar 

su visión con la del gobierno municipal y avanzar en la toma de decisiones 

responsables. 

Promoveremos, aceptaremos y facilitaremos la evaluación de las políticas 

públicas por actores de la sociedad civil e instituciones de investigación y 

académicas, especialmente cuando aquellas actúen como fiscalizadores 

ciudadanos de tercera parte. 

Impediremos bajo cualquier concepto prácticas como el abuso 

presupuestario, el despido selectivo, la reserva o clasificación de 

información pública y, en general, cualquier acción de gobierno que 

menoscabe el derecho colectivo a participar de las instituciones públicas. 
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7.1.4 Mejora regulatoria trascendente 

Realizaremos encuentros de análisis de la normatividad para detectar y 

reformar regulaciones municipales que sean obstáculos para la inversión 

o para un ejercicio razonable de los derechos de la ciudadanía. 

Invertiremos en la digitalización y crearemos una ventanilla única de 

trámites y servicios en línea, así como desarrollar una aplicación para la 

gestión municipal de los servicios desde teléfonos inteligentes. 

Instrumentaremos una política social que permita el acceso a los 

programas sociales municipales reduciendo requisitos, brindando a los 

beneficiarios la opción de registrarse por medios presenciales o digitales y 

reduciendo los eventos públicos a los estrictamente necesarios para 

impedir el uso electoral de los apoyos. 

Crearemos un sistema de indicadores públicos difundidos en la página 

web del municipio para dar a conocer las acciones realizadas y los retos 

pendientes del gobierno. 

Ordenaremos la inversión en tecnología para reducir gastos operativos en 

la gestión cotidiana del gobierno. 
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La ética es el pilar fundamental que sustenta la integridad, la 

transparencia y la responsabilidad en la gestión pública. En el Estado de 

México, entendemos que el ejercicio de gobierno debe regirse por los más 

altos estándares éticos, con el fin de garantizar la confianza de los 

ciudadanos en las instituciones y promover el bienestar común. 

La plataforma municipal de Nueva Alianza Estado de México reconoce la 

importancia de la ética en la administración pública y se compromete a 

promover una cultura de integridad y honestidad en todas las acciones 

llevadas a cabo por nuestros representantes en los ayuntamientos. Nos 

guía el principio de que el servicio público debe ser ejercido con probidad, 

imparcialidad y eficiencia, en beneficio de toda la comunidad. 

8.1 Líneas de acción 

8.1.1 Implementación de códigos de ética y conducta 

Propiciaremos el desarrollo e implementación de códigos de ética y 

conducta para todos los funcionarios y empleados municipales, 

estableciendo principios de integridad, honestidad, imparcialidad y 

respeto a los derechos humanos. 

Llevaremos a cabo la difusión y capacitación sobre los códigos de ética y 

conducta, asegurando que todos los miembros del ayuntamiento 

conozcan sus derechos y obligaciones éticas y estén comprometidos con 

su cumplimiento. 
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8.1.2 Transparencia y rendición de cuentas 

Gestionaremos la implementación de políticas y procedimientos para 

garantizar la transparencia en la gestión pública, incluyendo la publicación 

de información relevante sobre presupuesto, contrataciones, decisiones 

administrativas y rendición de cuentas. 

Impulsaremos el establecimiento de mecanismos de participación 

ciudadana en la supervisión y vigilancia de la gestión pública, como 

consejos ciudadanos, audiencias públicas y sistemas de quejas y 

denuncias. 

Garantizaremos una gestión democráticamente, transparente y 

éticamente responsable. 

Pugnaremos por un gobierno basado en la cultura de la legalidad, 

responsabilidad, transparencia, rendición de cuentas, el acceso a la 

información y en la comunicación permanente con la población. 

Promoveremos a la eficiencia y transparencia a la gestión gubernamental 

en las operaciones financieras, administrativas y de servicios. 

Reforzaremos el trabajo de fiscalización a las cuentas públicas del 

Ayuntamiento con el apoyo de los órganos competentes para contar con 

finanzas sanas y transparentes a la vista de los ciudadanos. 

Haremos más eficiente el control de gasto municipal, mismo que reducirá 

gastos innecesarios y el aprovechamiento de recursos financieros a favor 

de actividades verdaderamente productivas en beneficio de los que 

menos tienen. 
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8.1.3 Promoción de la integridad y prevención de la 

corrupción 

Crearemos programas de sensibilización y capacitación sobre integridad 

y prevención de la corrupción dirigidos a funcionarios públicos, empleados 

municipales y contratistas. 

Implementaremos controles internos y mecanismos de monitoreo para 

prevenir y detectar posibles actos de corrupción, incluyendo la adopción 

de tecnologías de la información y comunicación para fortalecer la 

transparencia y el control de procesos. 

8.1.4 Contratación y adquisiciones 

Pugnaremos por el establecimiento de criterios éticos en los procesos de 

contratación y adquisiciones, promoviendo la competencia, la 

imparcialidad y la transparencia en la selección de proveedores y 

contratistas. 

Gestionaremos la instrumentación de sistemas de seguimiento y 

evaluación de contratos y adquisiciones, asegurando que se cumplan los 

términos acordados y que se eviten conflictos de interés y prácticas 

corruptas. 

8.1.5 Mecanismos de denuncia y protección del 

denunciante 

Estableceremos canales seguros y confidenciales para la presentación de 

denuncias sobre actos de corrupción, acoso laboral, abuso de autoridad u 

otras irregularidades éticas en el Ayuntamiento. 



Plataforma Municipal 2025-2027 

Nueva Alianza Estado de México 

45 | P á g i n a  
 

Vigilaremos las garantías de protección y no represalia para los 

denunciantes, así como la investigación diligente y la sanción 

correspondiente a los casos de corrupción o violaciones éticas detectadas. 
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La plataforma municipal de Nueva Alianza Estado de México se ha 

fundamentado en ocho ejes principales, mismos que reflejan nuestro 

compromiso con la construcción de comunidades más justa, equitativas, 

seguras y sostenibles. 

La plataforma municipal de Nueva Alianza Estado de México representa 

un compromiso firme con el desarrollo integral y el bienestar de las y los 

mexiquenses.  

Desde la promoción de una educación de calidad que garantice el acceso 

equitativo a oportunidades de aprendizaje y formación, hasta el 

fortalecimiento de la ética en todas las áreas de la gestión municipal, 

nuestra plataforma está guiada por principios de transparencia, equidad, 

justicia y responsabilidad. 

Nos comprometemos a trabajar de manera coordinada y colaborativa con 

todos los sectores de la sociedad, promoviendo la participación ciudadana, 

el diálogo abierto y la inclusión en la toma de decisiones. Reconocemos 

que los desafíos que enfrentamos son grandes, pero estamos convencidos 

de que, juntos, podemos construir un municipio más próspero, seguro y 

justo para todos. 

Reafirmamos nuestro compromiso con el servicio público honesto, 

eficiente y orientado al bien común. Nos comprometemos a escuchar y 

atender las necesidades de nuestra comunidad, a trabajar con dedicación 

y pasión por el beneficio de todos, y a construir un futuro mejor para las 

generaciones venideras. Juntos, podemos alcanzar nuestras metas y hacer 

de nuestro municipio un lugar donde cada persona pueda alcanzar su 

máximo potencial y disfrutar de una vida digna y plena. 
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